
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Supervisién, Inspecciën y Vigilancia Industrial 

Expediente No. ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/0037/2023 

Acta de Inspeccién No. ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/AI/0037/2023 

Siendo las nueve horas con dieciséis minutos, del dia veintitrés de agosto del dos mil veintitrés, los €C. 
ABRAHAM ARTURO MARTINEZ RAMIREZ y STEVE OLVERA THOMAS, Inspectores Federales comisionados y 

habilitados, adscritos a la Unidad de Supervisién, Inspecciéën y Vigilancia Industrial, de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA), nos constituimos en 

las INSTALACIONES DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA ECOLOGIA Y MANEIO DE RESIDUOS, SA. DE C.V., 

UBICADAS EN CARRETERA CHICXULUB PUEBLO-CHICXULUB PUERTO, TABLAJE CATASTRAL 326, SANTA 
CRUZ, C.P. 97345, CHICXULUB PUEBLO, YUCATAN. 

Informacién confidencial; se eliminé una fotografia con fundamento en los articulos 6* CPEUM; 116, 

primer prrafo de la LGTAIP; 113, fracciéën I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fraccién 1 de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificaciën y desclasificacién de la informaciéën, asi como para la 

elaboracién de versiones piblicas, en razén de tratarse de informacién concerniente a datos personales, toda 
vez gue corresponde al espacio fisico gue le es inherente a la persona, misma gue debe permanecer ajeno al 

conocimiento, vista e injerencia de terceros. 

Informacién confidencial; se eliminaron dos cédigos OCR, con fundamento en los articulos 6é CPEUM; 116, primer 
pêrrafo de la LGTAIP; 113, fraccién I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracciéën I de los Lineamientos 

Generales en materia de clasificaciën y desclasificaciéën de la informaciën, asi como para la elaboraciéën de versiones 
publicas, En razén de tratarse de informacién concerniente a datos personales, tal como el denominado 

“Reconocimiento Optico de Caracteres” gue revela informacién geoelectoral. 

  

ENTRADA DE LAS INSTALACIONES DE LA ECOLOGIA Y MANEIJO DE RESIDUOS, S.A. DE C.V. 

Lo anterior, a efecto de dar cumplimiento a la Orden de (Inspecciën ordinaria nUumero 

ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/O1/0037/2023, de fecha diecisiete de agosto del dos mil veintitrés, suscrita 
por el ING. RODULFO DE LA FUENTE PÊREZ, Jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por 

medio del cual se nos comisiona, habilita y ordena realizar visita de inspecciën a las INSTALACIONES DE LA 
PERSONA MORAL DENOMINADA ECOLOGIA Y MANEIJO DE RESIDUOS, SA. DE CV. UBICADAS EN 

CARRETERA CHICXULUB PUEBLO-CHICXULUB PUERTO, TABLAJE CATASTRAL 326, SANTA CRUZ, C.P. 97345, 

  

CHICXULUB PUEBLO, YUCATAN, y cercior&ndonos de gue estamos en dichas instalaciones en direcciën | 

mostrada al frente de las instalaciones, ademas por dicho de los visitados. 

Acto seguido los Inspectores Federales comisionados y habilitados, solicitan la presencia del APODERADO, 

REPRESENTANTE LEGAL, RESPONSAELE, ENCARGADO U OCUPANTE DE INSTALACIONES DE LA PERSONA 

MORAL DENOMINADA ECOLOGIA Y MANEIJO DE RESIDUOS, SA. DE CV. UBICADAS EN CARRETERA 

CHICXULUB PUEBLO-CHICXULUB PUERTO, TABLAJE CATASTRAL 326, SANTA CRUZ, C.P. 97345, CHICXULUB 

PUEBLO, YUCATAN. 

Al efecto, comparece la NN - i:. s- identifica con: Credencial para Votar con fotografia, 
numero — expedida por el Instituto Nacional Electoral, en donde consta una fotografia a 
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Informaciën confidencial; se eliminaron dos 
cédigos OCR, con fundamento en los articulos 6* 

CPEUM; 116, primer pêrrafo de la LGTAIP; 113, 

fraccién I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo 
Octavo, fraccién I de los Lineamientos Generales 

en materia de clasificacién 
informacién, asi como para 
versiones piblicas, En razén de tratarse de particular. 
informacién concerniente a datos personales, tal 

como el denominado “Reconocimiento Optico de Agencia Nadonal de Seguridad Industriel y 

Caracteres” gue revela informaciën geoelectoral. 
De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial 

color, la cual corresponde con los rasgos fisonémicos de lam misma gue se tuvo a la 
vista en original y gue se devuelve a su poseedor, guien se ostenta Como G oordinadora de Seguridad y Medio 
Ambiente, de la persona moral denominada jAYM SIDUOS, S.A. DE C.V., SA. DE CV. 
duien manifiesta tener su domicilio particular en: C 23 X 2 C Y 2 D 409 FRACC LOS ENCINOS 87370 KANASIN, 
YUCATAN, y guien en este momento se hace conocedor del objeto de la aludida Orden de Inspecciën nimero 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/O1/0037/2023, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, suscrita 
por el ING. RODULFO DE LA FUENTE PÊREZ, Titular de la Unidad de Supervisién, Inspecciën y Vigilancia 
Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, de la gue se le hizo entrega de un ejemplar con firma autégrafa, por lo gue el C Zacil Sarail 
Naviat Uc, si permite el acceso al establecimiento sujeto a verificaciën, en los términos previstos en la aludida 
orden. 

  

Asimismo, en este acto los Inspectores Federales actuantes CC. ABRAHAM ARTURO MARTINEZ RAMIREZ y 
STEVE OLVERA THOMAS, se identifican y acreditan como Inspectores Federales adscritos a la Unidad de 
Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Proteccién al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, antela _ credenciales con fotografia a color, 
nUMmeros 0260 y 0254, respectivamente, con vigencia del dos de junlo al treinta y uno de diciembre del afio 
dos mil veintitrés, todas las credenciales expedidas por la C. Maria Elisa Leën Garcia, Directora General de 
Capital Humano, de acuerdo a la facultad concedida por el articulo 43 fracciën XXVII. del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
Inspectores designados, comisionados y habilitados por el Ing. Rodulfo de La Fuente Pérez. Jefe de la Unidad 
de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 13 
fracciën XIl y 14 fracciën XIV del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 
Segundo del Acuerdo por el gue se Delegan a los Titulares de la Unidad de Gestiën Industrial y la Unidad de 
Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las facultades y atribuciones gue se indican. 

Ademëês, se solicita a la mue designe dos testigos de asistencia, auienes deberén de 
estar presentes durante el desarrollo de Ta diligencia; en caso de no realizarlo, éstos serdn designados por los 
Inspectores Federales comisionados, sin gue tal circunstancia invalide los efectos de la presente diligencia, de 
acuerdo a lo previsto en el articulo 66 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al respecto, el C. 

procedié a designar a los dos testigos de asistencia, recayendo la designacién como 

  

primer testigo al auien se identifica con Credencial para Votar nimero: 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, documento gue se tuvo a la vista en original y 

    n Mmanifiesta tener     
gue se devuelve a su pose 

su domicilio particular en: 

segundo testigo al n se ldeltilicd CO redencial para Votar, éxpedida 
por el Instituto F en donde consta una fotografia a color la cual 
concuerda con los rasgos fisonémicos del testigo, documento del cual se hace constar gue se tiene a la vista, 
mismo gue se devuelve a su poseedor, y guien se ostenta como Gerente de Planta, guien manifiesta tener su 
domicilio particular en a duienes se 
les hace saber el objeto a presente diligencia. Las referidas identificaciones, tanto de la persona aue 
atiende la visita como de los testigos de asistencia, se anexan a la presente en copia simple tamafio carta 
(Anexo T). 

     
    

            

  

Acto seguido, se le hace saber a la @ G o deber: estar presente durante el desarrollo 
de esta diligencia, la cual se efectuard en un horario comprendido entre las 8:00 y las 18:00 horas; de igual 
forma se informa gue la diligencia iniciada en horas hêbiles podré concluirse en hora inhébil sin afectar su 
Informaciën confidencial; se eliminé un domicilio, con fundamento legal en los Articulos s 

116 cuarto pêrrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica. 

fraccién I delos Lineamientos generales en materia de clasificaciën y desclasificaciën de la 
informacién, asi como para la elaboraciën de versiones publicas. En razén de tratarse de 
informacién referente al patrimonio de un particular. 

Informacién confidencial; se eliminé un nombre con fundamento 

en los articulos 6 CPEUM; 116, primer prrafo de la LGTAIP; 113, 

fraccién I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fraccién 1 de 

los Lineamientos Generales en materia de clasificaciën y 
desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboraciën de 

i i I A CT n i publicas, en razén de tratarse de informacién 
mïp A M B I E N T E U E : LE ::;sêz:fisente a datos personales, tal como el nombre de un 
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MEDIO AMBIENTE 0 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial 

validez, en términos de lo dispuesto en el articulo 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicaciën supletoria a la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, atento a lo previsto en su articulo 4*, de igual forma, y atendiendo a gue 
el articulo 165 de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente, establece ague los 
propietarios, responsables, encargados u ocupantes del establecimiento objeto de inspecciën estardn 
obligados a permitir el acceso y dar facilidades e informes a los verificadores para el desarrollo de su labor. 

Acto seguido, constituidos fisica y legalmente en las instalaciones sujetas a inspecciën, se procede a dar 
cumplimiento a la citada Orden de Inspecciéën nimero ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/OI/0037/2023, de 
fecha diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, suscrita por el ING. RODULFO DE LA FUENTE PÊREZ, Titular 
de la Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la cual tiene por objeto verificar fisica y 
documentalmente en INSTALACIONES DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA ECOLOGIA Y MANEJO DE 
RESIDUOS, S.A. DE CV. UBICADAS EN CARRETERA CHICXULUB PUEBLO-CHICXULUB PUERTO, TABLAJE 
CATASTRAL 326, SANTA CRUZ, C.P. 97345, CHICXULUB PUEBLO, YUCATAN., Empresa sujeta a inspecciën, del 
cumplimiento a sus obligaciones ambientales dictadas en los Términos Y Condicionantes de la Autorizaciën 
SI-ASEA-R-RP-O001-21, emitida por la Direcciën General de Gestiën Comercial de esta Agencia Nacional, el 06 
de enero de 2021, en especifico el RESUELVE SEGUNDO y alas CONDICIONANTES 1, 3, 4, 5,7, 9, T, T2. T7 y 18: 

RESUELVE 

SEGUNDO.- La presente autorizaciën ampara exclusivamente el reciclaje de los siguientes residuos 
manifestados por la Promovente. 

Estade fisk Caraetermtica de 

——.Ppeligresidad 

No Nombre del residuo 

  

  

  

Na. Nombre del residuo Estaee Psco    
Informaciéën confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los articulos 6 CPEUM; 116, primer pdrrafo de la LGTAIP; 113, ffz'xccior! 1, de la , 
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fraccién 1 de los Lineamientos Generales en materia de dlasificaciéën y desclasificaciéën de la informacién, asi como para la 

elaboracién de versiones publicas, en razén de tratarse de informacién concerniente a datos personales, tal como la firma de un particular. 
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Información confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en 
razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un 
particular.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI 
de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los 
Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto 
de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede 
obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta 
autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las 
leyes.



Información confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma 
de un particular.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 
fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo 
Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en 
razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o 
inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento 
de las leyes.



Información confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de 
información concerniente a datos personales, tal como la firma de un particular.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de 
la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades 
de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del 
cumplimiento de las leyes.



Información confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en 
razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un 
particular.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 
fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero 
y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en 
razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o 
inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de 
las leyes.



Información confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 
6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos 
personales, tal como la firma de un particular.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 
fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo 
Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en 
razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o 
inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del 
cumplimiento de las leyes.



Información confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 
6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos 
personales, tal como la firma de un particular.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 
113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, 
Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades 
de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de 
verificación del cumplimiento de las leyes.



Información confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tal como la firma de un particular.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 
fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo 
Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en 
razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o 
inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento 
de las leyes.



Información confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en 
razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un 
particular.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 
fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero 
y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en 
razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o 
inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de 
las leyes.



Información confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 
6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos 
personales, tal como la firma de un particular.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la 
LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo 
Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede 
obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el 
procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.



Información confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de 
información concerniente a datos personales, tal como la firma de un particular.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 
fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero 
y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en 
razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o 
inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de 
las leyes.



Información confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de 
información concerniente a datos personales, tal como la firma de un particular.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la 
LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo 
Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede 
obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el 
procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.



Información confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en 
razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un 
particular.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la 
LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo 
Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede 
obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el 
procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la 
LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo 
Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede 
obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el 
procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.



Información confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en 
razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un 
particular.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 
113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, 
Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las 
actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento 
de verificación del cumplimiento de las leyes.



Información confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en 
razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un 
particular.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la 
LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de 
verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de 
las leyes.



Información confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal 
como la firma de un particular.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción 
VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo 
Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de 
información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta 
autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.



Información confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos 
personales, tal como la firma de un particular.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 
fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y 
Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de 
información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta 
autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.



Información confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos 
personales, tal como la firma de un particular.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI 
de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto 
de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede 
obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de 
verificación del cumplimiento de las leyes.



Información confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, 
tal como la firma de un particular.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción 
VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo 
Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información 
que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el 
procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.



Información confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal 
como la firma de un particular.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de 
la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades 
de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del 
cumplimiento de las leyes.



Información confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos 
personales, tal como la firma de un particular.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI 
de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto 
de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede 
obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de 
verificación del cumplimiento de las leyes.



Información confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en 
razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un 
particular.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 
fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo 
Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en 
razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o 
inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento 
de las leyes.



Información confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de 
información concerniente a datos personales, tal como la firma de un particular.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 
fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y 
Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de 
información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta 
autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.



Información confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos 
personales, tal como la firma de un particular.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de 
la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades 
de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del 
cumplimiento de las leyes.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 
fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo 
Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en 
razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o 
inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento 
de las leyes.



Información confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos 
personales, tal como la firma de un particular.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 
fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y 
Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de 
información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta 
autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.



Información confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de 
información concerniente a datos personales, tal como la firma de un 
particular.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la 
LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos 
Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de 
información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección 
que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del 
cumplimiento de las leyes.



Información confidencial; se eliminaron tres firmas, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer 
párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un 
particular.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la 
LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo 
Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede 
obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el 
procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo 
Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta 
autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.



Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; 
así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en 
razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta 
autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

Información reservada con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 
fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo 
Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en 
razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o 
inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento 
de las leyes.

Información confidencial; se eliminó un nombre con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tal como el nombre de un particular



Información confidencial; se eliminaron tres 
firmas, con fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 
113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, en razón de tratarse 
de información concerniente a datos 
personales, tal como la firma de un 
particular.

Información confidencial; se eliminó 
un nombre con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 116, primer 
párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, 
de la LFTAIP; Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia 
de clasificación y desclasificación de 
la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en 
razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tal 
como el nombre de un particular.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 012/2024 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

ANTECEDENTES 

l. Que por Oficio número ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0002/2024, de fecha 04 
de enero de 2024, presentado ante este órgano Colegiado en misma fecha, 
la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales (DCSIVEERC) adscrita a la Unidad 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI), informó al 
Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

"Con la finalidad, de que el Comité de Transparencia, se encuentre en 
posibilidad de confirmar, modíficar o revocar las determinaciones que en 
materia de clasificación de la información realicen /os Titulares de las Áreas 
de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, bajo los supuestos de reserva o 
confidencialidad y con el objeto de dar cumplimiento a la obligación de 
transparencia establecida en el artículo en el artículo 73 fracción I, inciso X de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En ese contexto, en términos del numeral Sexagésimo segundo de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificoción de la 
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, modificado 
mediante Acuerdos publicados en el Diario Oficial de fa Federación del día 29 
de Julio del 2076, me permito aportar, para el caso concreto, los siguientes 
razonamientos que fundan y motivan fas secciones reservadas y 
confidenciales de los versiones públicas del acto que nos ocupa. 

IDENTIFICACIÓN DEL ACTO: 23 documentos consistentes en 

7. Acta de inspección ASEA/USIVI/DGS/VEERC/AMB/Al/0033/2023 
2. Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0035/2023 
3. Acta de inspección ASEA/US/VI/DGSIVEERC/AMB/Al/0036/2023 
4. Acta de inspección ASEA/US/VI/DGS/VEERC/AMB/Al/0037/2023 
5. Acta de inspección ASEA/USIVI/DGS/VEERC/AMB/Al/0038/2023 
6. Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0039/2023 
7. Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0040/2023 
8. Acta de inspección ASEA/US/VI/DGSIVEERC/AMB/Al/0041/2023 
9. Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0042/2023 
10. Acta de inspección ASEA/USIWDGS/VEERC/AMB/Al/0043/2023 
77. Acta de inspección ASEA/USIVI/DGS/VEERC/AMB/Al/0048/2023 
72. Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0049/2023 
73. Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0051/2023 
74. Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/AJ/0052/2023 
75. Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0053/2023 
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RESOLUCIGN NUMERO O012/2024 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIG 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

ANTECEDENTES 

1. Oue por Oficio nimero ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0002/2024, de fecha 04 
de enero de 2024, presentado ante este Organo Colegiado en misma fecha, 
la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciéën y Vigilancia de Exploraciën 
y Extracciéën de Recursos Convencionales (DGSIVEERC) adscrita a la Unidad 
de Supervisién, Inspecciën y Vigilancia Industrial (USIVI), informé al 
Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

“Con la finalidad, de gue el Comité de Transparencia, se encuentre en 

posibilidad de confirmar, modificar o revocar las determinaciones gue en 
materia de clasificaciën de la informaciën realicen los Titulares de las Areas 
de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos bajo.los supuestos de resena o 

confidencialidad y con el objeto de dar cumplimiento a la obligaciën de 
transparentcia establecida en el articulo en el articulo 73 fracciën t inciso X de 

lo Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infermaciën Pablica. 

En ese contexto, en términos del numeral Sexagéësimo segundo de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificacidn vy Desclasificaciën de la 
Informaciën, asi comoe para la elaboraciën de Versiones Publicas, modificado 
mediante Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federaciën del dja 28 
de jJulio del 2016, me permito aportar, bara el caso concreto, los siguientes 

razonamientos gue Tfundan y motMan los secciones reservadas y 
confidenciales de las versiones publicas del acto gue nos ocupa. 

IDENTIFICACION DEL ACTO: 23 documentos consistentes en 

Acta de inspecciën ASEA/USIVVDGSIVEERC/AMB/AWOO33/2023 
Acta de inspecciën ASEA/USIVVDGSIVEERC/AMB/AIV/OO35/2023 
Acta de inspeccidn ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/AIOO36/2023 
Acta de inspecciën ASEA/USIVVDGSIVEERC/AMB/AWOO37/2023 
Acta de inspecciën ASEA/USIVVDGSIVEERC/AMB/AWOO38/2023 
Acta de inspecciën ASEA/USIVYDGSIVEERC/AMB/AMO0O39/2023 
Acta de inspeccidn ASEA/USIVY/DGSIVEERC/AMB/AWOO4O0/2023 
Acta de inspecciën ASEA/USIVVDGSIVEERC/AMB/AV/OO04V2023 
Acta de inspecciën ASEA/USIVVDGSIVEERC/AMB/AVO0O42/2023 

. Acta de inspecciën ASEA/USIVVDGSIVEERC/AMB/AIV/OO43/2023 
Acta de inspecciën ASEA/USIVV/DGSIVEERC/AMB/AWOO48/2023 

 Acta de inspecciën ASEA/USIVVDGSIVEERC/AMB/AMOO49/2023 
Acta de inspeccién ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/AWOOSV2023 
Acta de inspecciën ASEA/USIVVDGSIVEERC/AMB/AIVOOS2/2023 
Acta de inspecciën ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/AWOOS3/2023 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 012/2024 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

16. Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0054/2023
17. Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/AJ/0055/2023
18. Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0056/2023
79. Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/AJ/0059/2023
20. Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0060/2023
27. Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0061/2023
22. Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0062/2023
23. Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0063/2023

l. DATOS CONFIDENCIALES

Dentro de dichos documentos se encuentran incluidos los datos 
confidenciales de persona física que a continuación se describen: 

Nombres 

DomicNios 

CódígosOCR 

Firmas 

Fotografías 

FUNDAMENTO LEGAL. 

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 776, primer párrafo de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 773, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública, y Trigésimo 
octavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS. 

Al tratarse de información concerniente a datos personales, tales como: 

• Nombre
• Domicilío
• Código OCR
• Firma

.· 20�4 
,, Felipe Carrillo 

PUERTO 
-...-.1;;;<C1<1�""'<'-""f'>. 

ior�--.,.a�.-..-.-

', ,..,__,..,,, 

Página 2 de 23 



MEDIO AMBIENTE 

• Fotografía 

11. SECCIONES RESERVADAS. 

ASEA 
RESOLUCIÓN NÚMERO 012/2024 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCI_ÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

Respecto del presente punto, me permito informarle que, del anólisis 
exhaustivo realizado a la información, se advierte que en los archivos se 
encuentra diversa información que actualiza el supuesto contenido en el 
artículo 770 fracción. VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 773 fracción VI de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como en los artículos Vigésimo Cuarto, 
Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Dese/osificación de la Información, así como para 
la elaboración de versiones públicas, mismos que son aplicables a la fracción 
VI del artículo 773 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, respectivamente; en tal virtud se solicita la reserva de las siguientes 
secciones señaladas: 

► Del Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0033/2023, 
las fojas 3, 4, 5, 6, 7, B, 9, 10. 

► Del Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVÉERC/AMB/Al/0035/2023, 
las fojas 4, 5, 6, 7, B, 9, 10. 

► Del Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERc/AMB/Al/0036/2023, 
las fojas de la 3 a la 26. 

► Del Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0037/2023, 
las fojas de la 3 a la 31. 

► Del Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/AI/0038/20B, 
las fojas de la 4, a la 26. 

► Del Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0039/2023, 
las fojas de la 3 a la 24. 

► Del Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0041/2023, 
las fojas de la 3 a la 63. 

► Del Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0042/2023, 
las fojas de la 4 a la 39. 

► Del Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0043/2023, 
las fojas de la 3 a la 26. 

► Del Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0048/2023, 
las fojas de la 4 a la 30. 

► Del Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0049/2023, 
las fojas de la 3 a la 18. 

► Del Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0051/2023, 
las fojas de la 4 a la 22. 

► Del Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0052/2023, 
las fojas de la 4 a la 29. 

► Del Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0053/2023, 
las fojas de la 3 a la s. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 012/2024 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

► Del Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0054/2023, 
las fojas de la 6 a la 27. 

► Del Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0055/2023, 
las fojas de la 4 a la 28. 

► Del Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0056/2023, 
las fojas de la 3 a la 29. 

► Del Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0059/2023, 
las fojas de la 3 a la 24. 

► Del Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0062/2023, 
las fojas de la 4 a la 17. 

► Del Acta de inspección ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/Al/0063/2023, 
las fojas de la 3 a la 18. 

En razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de 
verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de 
verificación del cumplimiento de las leyes. 

Para pronta referencia se citan los artículos en los que se fundamenta la 
solicitud de reserva: 

El artículo 110 de la LFTAIP en su fracción VI establecen que se considera 
reservada la información solicitada cuando: 

VI.- Obstruya fas actividades de verificación inspección y auditoría relativas al 
cumplimiento de fas leyes o afecte la recaudación de contribuciones: 

El artículo 113 de la LGTAIP en sus fracciones VI señala que como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

VI. Obstruya las actividades de verificación inspección y auditoría relativas al 
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones· 

Ahora bien, atendiendo a lo establecido en los artículos 777 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 104 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se realiza el siguiente 
análisis: 

, 20:24 
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* Del Acta de inspecciën ASEA/USIVY/DGSIVEERC/AMB/AIO0O54/2023, 

las fojas de la 6 a la 27. 
? Del Acta de inspecciën ASEA/USIVYDGSIVEERC/AMB/AIOOS5/2023, 

las fojas de la 4 a la 28. 
” Del Acta de inspecciën ASEA/USIVI/DGSIVEERC/AMB/AWOOS6/2023, 

las fojas de la 3 a la 29. 
* Del Acta de inspecciën ASEA/USIVVDGSIVEERC/AMB/AMOO59/2023, 

los fojas de la 3 a la 24. 
* Del Acta de inspecciën ASEA/USIVVDGSIVEERC/AMB/AMOO62/2023, 

las fojas de la 4 a la 17. 
* Del Acta de inspecciéën ASEA/USIVIVDGSIVEERC/AMB/AWOO063/2025, 

las fojas de la Z a la 18. 

En razén de tratarse de informaciën gue puede obstruir las actividades de 

verificacidn o inspecciën gue realiza esta autoridad en el procedimiento de 

verificociën del cumplimiento de las leyes. 

Para pronta referencia se citan los articulos en los gue se fundamenta la 
soiicitud de reserva: 

EI articulo NO de la LFTAIP en su fracciën VI establecen gue se considera 

reservada la informacidn solicitada cuando: 

[) 

Vl- Obstryva las actjvidades de verificacidn, inspeccidn vy auditorfa relativas al 

cumplimiento de fas leves o afecte la recoudaciën de contribuciones; 

M) 

E1 articulo T3 de la LGTAIP en sus fracciones VI sefsiala gue como informacién 
reservada podrd clasificarse aguella cuva publicaciën: 

L) 

vl. Obstruva las actividades de verificaciën, inspeccdjén v auditorja. relativas af 

cumplimiento de las leves o afecte la recaudacidn de contribuciones; 

(.) 

Ahora bien, atendiendo a lo establecido en los articulos T de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la informaciën Publica y 104 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Informaciën Publica, se realiza el siguiente 

andlisis: ' 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 012/2024 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA ACiENCIA NACIONAL DE 
SECiURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

Se establece que en el presente asunto se actualiza a dicho supuesto, toda vez 
que: 

Las actividades relativas al ejercicio y cumplimiento de las facultades de 
inspección en materia ambiental, específicamente a residuos peligrosos, están 
orientadas a garantizar que los generadores de los mismos efectúen un 
manejo integral; así como de la prevención de contaminación de sitios y en su 
caso llevar a cabo su remediación. 

En este sentido, el artículo 5, fracción VIII, la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, establece lo siguiente: 

Artículo So.- La Agencia tendrá las siguientes atribuciones: 

[ ... ] 

VIII. Supervisar y vigilar el cumplimiento por parte de los Regulados de los 
ordenamientos legales, reglamentarios y demás normativa que resulten 
aplicables a las materias de su competencia. Paro ello, podrá realizar y ordenar 
certificaciones, auditorías y verificaciones, así como llevar a cabo visitas de 
inspección y supervisión. 

[ ... ] 

Al respecto, no se considera factible la divulgación del Acta sin generar una 
versión pública, reservando aquella información que contiene /os actos u 
omisiones observados por los Inspectores Federales y que dan la pauta para· 
determinar el seguimiento del mismo o su conclusión, ya que también se 
puede menoscabar la decisión final, al generar una errónea información o 
expectativa de derecho a un tercero -regulado- que considere que el 
contenido del Acta, le afecta algún derecho. 

Lo anterior es así, toda vez que al considerar que se violentan sus derechos, 
este podrfa interferir en el procedimiento de inspección o verificación 
entorpeciéndolo o demorándolo, al involucrar e/' estudio u observancia de 
otros derechos, frente a otras Autoridades, donde se involucre la ponderación 
de otros bienes jurídicamente tutelados, limitando a esta Dirección General, 
para emitir una determinación de forma expedita y eficaz, atendiendo a la 
situación real del sitio, esto es, la falta o deficiencia en el manejo de los 
residuos peligrosos o la remediación de sitios contaminados con estos. 

Máxime que la norma sustantiva permite a esta Autoridad la determinación 
de medidas, tanto de urgente aplicación, correctivas o de seguridad, mismas 

8h.:-d~ A-doJf,7. .Rr..![:.-Cc.i:-tin* N-C".., ..;.20S\ J~t...:fü·'?es en l~ M~nt.;¡ñm.-C..P, l.!;.210-, Tk1ipM~ CCt..-i.X.. 
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Se establece gue en el presente asunto se actualjza a dicho supbuesto, toda vez 
gue: ` - 

Las actividades relativas al ejercicio y cumplimiento de las faculitades de 
inspecciën en materia ambiental, especificamente a residuos peligrosos, estdn 
orientadas a garantizar gue los generadores de los mismos efectien un 
manejo integral: asi como de la prevenciën de contaminaciën de sitios v en su 
caso levar a cabo su remediacidn. 

En este sentido, el articulo 5, fracciën Vlll, la Lev de la Agencia Nacional de 
Seguridad (Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, establece lo siguiente: 

Articulo 5o.- La Agencia tendra las siguientes atribuciones: 

F.] 

VIH. Supervisar y vigllar el cumplimiento pbor parte de los Regulados de los 
ordenamientos legales reglamentorios y demis normativa gue resuliten 
aplicables a las materias de su competencia. Para ello, podrd realizar y ordenar 
certificaciones, auditorias y verificaciones, asf como llevor a cabo visitas de 

inspecciën y supervisiën. 

T.] 

Al respecto, no se €onsidera factible la divulgaciën del Acta sin generar una 

versiën publica, reservando aguello informaciën gue contiene los actos u 
omisiones observados por los inspectores Federales y gue dan la pouta para 
determinar el seguimiento del mismo o su conclusiën, va gue tambiën se 
puede menoscabar la decisiën final, al generar una erréneg informaciën o 
expectatia de derecho a un tercero -regulado- que considere gue el 
contenido del Acta, le afecta algun derecho. 

Lo anterior es as!, toda vez gue al considerar gue se violentan sus derechos, 
éste podria interferir en el procedimiento de inspecciën o verificaciën 
@ntorpeciéndolo o demordndolo, al involucrar el estudio u observancia de 
otros derechos, frente a otras Autoridades, donde se involucre la ponderacidn 

de otros bienes juridicamente tutelados, limitondo a esta Direcciën General, 

para emitir una determinaciën de forma expedita y eficaz, atendiendo a la 
situacidën real del sitio, esto es, la fafta o deficiencia en el manejo de los 

residuos peligrosos o a remediaciën de sitios contaminados con estos. 

Maixime gue la norma sustantiva permite o esta Autoridad la determinaciën 
de medidas, tanto de urgente aplicaciën, correctivas o de seguridad, mismas 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 012/2024 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN Al MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

que por disposición expresa deben ser determinadas en el emplazamiento, 
cuyo documento base es precisamente el acta de inspección. 

A manera de supuesto, real y dable, si la comunidad aledaña al 
establecimiento o sitio contaminado se entera de los actos, hechos u 
omisiones circunstanciados en el acta, por tratarse de derechos difusos y/o 
colectivos, dicha comunidad estaría en posibilidad real y jurídica de accionar 
medios jurisdiccionales para limitar o en su caso retrasar la determinación de 
esta Autoridad. 

En ese sentido, se estaría limitando la eficacia de la obligación del Estado para 
garantizar el pleno ejercicio del derecho humano al medio ambiente sano, 
establecido en el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debido a que el bien jurídicamente tutelado que se protege con el 
procedimiento de inspección o verificación, es público y general y en 
consecuencia, el interés de un particular no puede estar por encima del interés 
público y general respecto de la obligación que tiene esta Agencia de 
inspeccionar, verificar, determinar yen su caso sancionar incumplimientos de 
la Ley ambiental, mediante la observancia y cumplimiento de las garantías 
de legalidad y a fas formalidades esenciales del debido proceso, realizados en 
defensa y observancia de los gobernados. 

Aunado a lo anterior, el interés de un particular no puede estar por encima del 
interés público y general respecto de la obligación que tiene esta Agencia de 
inspeccionar, verificar, determinar y, en su caso sancionar incumplimientos de 
la Ley ambiental, mediante la observancia y cumplimiento de las garantías 
de legalidad y a las formalidades esenciales del debido proceso, realizados en 
defensa y observancia de los gobernados; lo que hace necesario, se reserve la 
información para evitar un perjuicio a las actividades que realiza esta 
Dirección General, en materia de inspección o verificación. 

Ahora bien, atendiendo a fo dispuesto en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, 
Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Oescfasificación de fa Información, así como para 
la elaboración de versiones públicas, mismos que son aplicables a la fracción 
VI del artículo 770 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 773 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, respectivamente, se resalta que: 

i) En efecto existe un procedimiento administrativo de inspección o verificación, del 
cual forma parte el Acta de Inspección con la finalidad de verificar el 
cumplimiento de las leyes. 

. 2024 
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ii) Que los procedimientos descritos que contienen /as Actas de Inspección se 
encuentran en trómite (pendientes de determinación técnica y jurfdica); 

iii} Que esta Dirección General cuenta con las atribuciones de supervisión, inspección 
y verificación, de conformidad al artfculo 37 del Reglamento Interior de la Agencia 
Nocional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, en materia en materia de seguridad industrial, seguridad 
operativa y de protección al medio ambiente, incluyendo las etapas de 
desmantelamiento y abandono de los instalaciones, asf como del control integral 
de los residuos y las emisiones a la atmósfera, en las actividades del Sector de 
Hidrocarburos, en materia de recursos convencionales, referentes al 
reconocimiento y exploración superficial de hidrocarburos, y exploración y 
extracción de hidrocarburos; el tratamiento de petróleo y actividades conexos, 
cuya finalidad es una vinculación directa con los actividades que realiza una 
autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes de la 
materia. 

iv) Del anólisis a lo normativa señalada, se observa que la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(ASEA), debe supervisar y vigilar el cumplimiento de los ordenamientos legales, 
reglamentarios y demás normativo aplicables a Jo materia de su competencia, 
para lo cual deberá llevar a .cabo visitas de inspección para corroborar el 
cumplimiento de fas mismas, por Jo que cumple con el supuesto de reserva 
señalado por la unidad administrativa. 

Bajo ese supuesto, este sujeto obligado considera que la divulgación de la 
información afectaría las diligencias posteriores a la ejecución de la visita ya 
realizada, que, en su caso, podría ser, la verificación del cumplimiento de 
disposiciones que prevé la ley 

Ello toda vez que, la circunstanciación del acta de inspección, se encuentra 
vinculada con los actos u omisiones, que pudo observar el inspector actuante, en 
específico, respecto del estado que guarda la instalación visitada, en particular 
con el manejo integral de residuos. Y su divulgación afectaría las diligencias que 
a efecto se realicen en materia ambiental, a fin de asegurar, en principio, que en 
manera preventiva se realice el manejo integral de /os residuos, con el propósito 
de evitar un riesgo a la salud y daño a los écosistemas,y en su caso la remediación 
de los sitios contaminados, y conllevaría, previo a su conclusión, un· riesgo real, 
demostrable e identificable para el ejercicio por parte de esta Agencia Nacional, 
en materia ambiental. 

No es óbice a lo anterior, destacar la propia reforma constitucional publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 7999, en donde se incorporó al 
párrafo quinto del artículo 4 de la Carta Magna, el derecho humano a un medio 
ambiente sano para el desarrollo y bienestar de la persono: 

" ... Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo 
y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro 
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@ue los procedimientos descritos gue contienen las Actas de Inspeccidn se 
encuentran en tramite (pendientes de determinaciën técnica v juridica) 

Oue esta Diretcién Gereral cuenta con las atribuciones de supervisiën, inspeccidn 
y verificaciën, de conformidad al articulo 31 dei Reglamento Interior de la Agencia 
Nacionci de Seguridad ndustrial vy de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, en materia en materia de seguridad industrial seguridad 

Ooperativa y de protecciën al medio ambiente incluyendo |os etapas de 

desmantelamiento y abandono de las instalaciones, asfcomo del control integral 
de los residuos y las emisiones a la oatmasfera, en las actividades del Sector de 
Hidrocarburos, en muateria de recursos convenconales referentes al 

reconocimiento y exploraciën superficial de hidrocarburos, vy exploraciën Y 
extraccidn de hidrocarburos; el tratamiento de petrdleo y actividades conexas, 
Cuya finalidad es una vinculacidn directa con las actividades gue realiza una 
autoridad en el procedimiento de verificaciën del cumplimiento de as leyes de la 
moateria. 

Del andlisis a la normata sefialada, se observa gue la Agencia Nacional de 
Seguridad industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(ASEA), debe supervisar vy vigilar ei cumplimiento de los ordenamientos legales, 
reglamentarios vy demds normativa aplicables a la materia de su competencia, 
para lo cual deberd llevar a cabo visitas de inspecciën para corroborar el 
cumplimiento de las mismas, por lo gue cumple con el supuesto de reserva 
sefialado por la unidad odministrativa. 

Bajo ese supuesto, este sujeto obligado considera aue la divulgaciën de la 
informaciën afectaria las diligencias posteriores a la ejecucidn de la visita va 
realizada, gue en su &as6, podria ser, la verfficaciën del cumplimiento de 
disposiciones gue prevé la lev. 

Ello toda vez ague, la circunstanciacidn del acta de inspecciën, se encuentra 
vinculada con los actos u omisiones, gue pudo observar el inspector actuante, en 
especilfico, respecto del estado gue guarda lo instalaciën visitada, en particular 
cCon el manejo integral de residuos. Y su divulgaciën afectarfa las diligencias gue 
a efecto se realicen en materia ambiental, a fin de asegurar, en principio, gue en 
manera preventiva se realice el manejo integral de los residuos, con el propdisito 
de evitar un riesgo a la salud y dafio a los &cosistemas, y en su caso la remediaciën 

. de los sitios contaminados, y conllevaria, previo a su conclusiën, un riesgo real, 

demostrable e identificable para el ejercicio por parte de esta Agencia Nacional, 
en materia ambiental. 

No es 6bice a lo anterior, destacar la propia reforma constitucional publicada en 
el Diario Oftcial de la Federaciën el 28 de junic de 1999 en donde se incorpor6 al 
pdArrafo guinto del orticulo 4 de la Carta Magna, el derecho humano a un medio 

ambiente sano para el desarrollo y bienestar de la persona: 

".. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo 
y bienestar. EI Estado garantizord el respeto a este dereacho. El dafio vdeterioro 

CERA 
  

  

   

   

 Felipe Carvillo 
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ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de io 
dispuesto por la ley. " 

En ese tenor et Poder Judicial de la Federación ha sostenído que la obligación 
correlativa del respeto a los derechos humanos, no sólo se dirige a las autoridades, 
sino también a los gobernados; tan es así que en 2012 se elevó a rango 
constitucional el diverso principio de responsabiiídad para quien provoque daño 
o deterioro ambiental, con actividades, entre otras como las relativas o/ manejo 
de residuos, de ahí que la importancia de! nuevo sisterna de justicla ambiental y 
su leg{siacíón secundaria, que reglamento fa figura de responsabilidad por daño 
al entorno, fo cual se salvaguarda garantizondo ei despfíegue y ejercicio de tas 
facultades de inspección o verificación de las autoridades ambiental. 

Y justamente, en respeto a ese derecho superior1 es que se solicita se confirme la 
reserva de ía información que nos ocupa, puesto que, el divulgar/a impíicaria el 
prevenir o alertar a los Regulados sobre las obligaciones específicas que le 
pueden ser inspeccionadas, a partir de la etapa del manejo integral de residuos 
de que se trate, en este caso, sobre residuos peligrosos, e impedir que se ejecuten 
fas facultades mherentes por ley, oJ coartar el carácter preventivo de una 
inspección en materia ambienta! generando que no puedan observarse 
incurn,olimfentos a lo normatividad por" haberse prevenido !a diligencio de 
inspección, con {as consecuencias de {a determinación de medidas para 
salvaguarda de la salud y el medio ambiente como derechos humanos. 

Ahora bien, el artfcu/o 771 de /a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, prevé que las causales de reserva previstas en eí artículo 
170 de la misma Ley, se deberán fundar y motivar mediante la aplicación de la 
prueba de daño a que se refiere el artículo 104 de /a Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual prevé lo siguiente: 

"Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberó 
justificar que: 

/. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés púbiico 
general de que se difunda, y 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar ei perjuicio." 

En ese sentido, en cumplimiento a la aplicación de la prueba de daño 
respecto a la fracción VI del artículo 110 de la LFTAIP y su correlativa 
fracción VI del diverso 11:S de ta LGTAIP se lustifica: 
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ambiertal generard responsabilidad para Guien l grovodgue en términos de lo 

dispuesto por a ley.” 

En ese tepnor el Hoder JudicikH de lo Federastin ha sostenido gue in obligaciAn 
corelotiva del respeta a los derechos humanos, no sdlio se diige a las autoridades, 

sino tambiin a los gobernados ton es asi gus an 2012 se elevê 9 FANGE 
constiturionat al diverso prineiplo de responsobilidad pora aulien provoguse danie 
D deterioro amblientai. con actvidodes, entre otras como las relatfras of mansjo 
de residuos, de af gue la importancia del nuevo sistema de justicia ambiental v 
$u legistaciër secundaria, gue reglamenta a figura de responsabilidad por dafio 
cl entornae, lo cual se sahaguarda garantizando el despliegue y ejerttcio de as 

facuftades de inspecclën o verificacidn de as autoridades ambientat, 

Y justamente, en respeto a ese derecho superior, es gue se solicita se confirme a 
reserva de a infarmacidn gue nos oeupd, puesto Ggus, el divulgarla impiitaris ef 

Drevenf o mlertor d os Regulados sopre las obiigaciones esperificas gue le 
Dueden ser inspetcionddas, 2 partir de la etapa del manefo integra! de residuos 

de guesetrote, en aste caso, sobre residuos peligrosos, e impedir gue se efecuten 

jas facuitades inherentes Dor ley, al Counar el cardcter preventMo de una 

inspertidn en materia ambientol generoande sus no puedan observarse 
incumplimientos a la normatividad por haberse prevenidc la diligencia de 
inspeceiën, con as cENsecuendias de la determinariën de medidas para 

safvaguarda de l salud y el medio ambiente como derechos humanos. 

Afhora bien, el orticulo IN de la Ley Federadl de Transparencia y Acceso a la 

informaeciën PGblica, prevé gue las causales de reserva previstas en el articulo 

TO de lo misma Ley, se deberdn fundar y motivar mediante la aplicaciën de a 

Drueba de dafio a gue se refiere ef articulo l04 de lo Lev Generoi de 

Transparencia y Acceso a la Informaciën Publica, ef cual prevé fo siguiente: 

“Articulo 104. En lo oplicaciën de a prueba de dafio, ef sujeto cbligado deberd 

fustficor gus: 

L La divulgaciën de la informaciën representa un rlesgo real, demostrable & 

identificable de perjufcio significativo ol interés ptiblico o a la seguridad nacional, 

H. El riesogo de perjuicio gue supondria lo divulgaciën supera el interés pubiico 

general de gue se difunda, v 

H La limitaciën se adercua al principio de proporcionalidad y representa el medio 

menos restrictv/o disponible paro evitar el perjtirio.” 

En ese sentido, en £umplimiento a la aplicaciën de la prueba de dafte 

la fracsiën VI del orticulo N FTAIP v su fertiver 

) 2024 
Felige Carrille 
BUERT 
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l.- La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable 
e identificable ((le perjuicio significativo al interés público o a la seguridad 
nacional. 

Sobre el presente supuesto, es importante destacar que el derecho a un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de toda persona, es un 
derecho humano consagrado por el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y representa un uderecho social" en lo referente 
a su protección y restauración del equilibrio ecológico, independientemente 
de que las leyes que lo protegen son de orden público e interés social a partir 
del bien jurídico tutelado que se establece. 

Asimismo, la protección del rnedio ambiente representa para las autoridades, 
como derecho fundamental, una obligación y mandato de velar por su 
garantía, para que cualquier infracción, conducta u omisión que atente 
contra dicho derecho sea sancionada, mediante /os procedimientos previstos 
en ley, con el fin último de salvaguardar tan importante derecho humano. 

En el caso concreto, respecto del cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia que nos ocupa, el dar a conocer la información consistente en 
los hechos u omisiones circunstanciados por los Inspectores Federales en las 
Actas de Inspección que integran los procedimientos administrativos de 
inspección o verificación descritos, además de que los expedientes no han sido 
determinados, analizados y calificados conforme a derecho, por esta 
autoridad, en estricto cumplimiento a los derechos humanos de legalidad, se 
estaría difundiendo a un sujeto ajeno al procedimiento de inspección o 
verificación, información que pudiera ser precalificada como presuntas 
irregularidades, que bien pudieran ser desvirtuadas en los tiempos legales 
señalados para el ejercicio de la garantía de defensa por parte de la empresa 
visitada. Es decir, se vulneraría la determinación que esta Dirección General 
pudiera tomar, respecto del análisis técnico - jurídico para la configuración de 
presuntas infracciones al marco jurídico aplicable. 

Por último, respecto al riesgo identificable es que esta autoridad al ver 
vulnerada la posible determinación que se tome en el expediente de cuenta, 
vería menoscabada su potestad para salvaguardar el derecho humano a un 
medio ambiente adecuado, el desarrollo y bienestar de toda persona, así 
como el riesgo a la salud y el daño a /os ecosistemas, lo que corresponde al 
interés público. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda. 

sh,-d .. ;3..ciotn: Rt.JtZ ·C:ortin . .es r-,;c. ... ~-2C'3. Jc;;rdkics er~ J~ .i'-tiQrrt-1-ñ<il, C~P, 14210: -;•kJ-Jp:-.r¡. cor.;rx.. 
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1- La divulgaciëén de la informaciën representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés publico o a la seguridad 
nacional. 

Sobre el presente supuesto, esimportante destacar gue el derecho a un medio 
ambiente adecuado pora el desarrollo y bienestar de toda persona, es un 
derecho humano consagrado por el orticulo 4“ de la Constituciën Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos, vyrepresenta un “derecho social"” en lo referente 
A su proteccidn y restauraciën del eguilibrio ecolêgico, independientemente 
de gue las leyes gue lo protegen son de orden ptiblico e interés social a partir 
del bien juridico tutelado gue se establece. 

Asimismo, la protecciën del medio ambiente representa para las outoridades, 

como derecho fundamental, una obligaciën vy mandato de velar por su 
garantia, para gue cualguier infracciën, conducta u omisién gue atente 
cContra dicho derecho seag sancionada, mediante los procedimientos previstos 
en ley, con el fin uftimo de salaguardar tan importante derecho humano. 

En el caso concreto, respecto del cumplimiento de las obligaciones de 
tansparencia gue nos ocupa, el dar a conocer a informaciën consistente en 
tos hechos u omisiones circunstanciados por los inspectores Federales en las 
Actas de Inspecciën ague integran los procedimientos administrativos de 
inspecciën o verificaciën descritos, ademds de gue los expedientes no han sido 

determinados, analizados vy calificados conforme a derecho, por esta 

autoridad, en estricto cumplimiento a los derechos humanos de legalidad, se 
estoria difundiendo a un sujeto ajeno al procedimiento de inspeccidn o 
verificacidn, infotmaciën aue pudiera ser precalificada como presuntos 

irregularidodes, gue bien pudieran ser desvirtuadas en los tiempos legales 
sefiolados para el ejercicio de a garantia de defensa por parte de la empresa 
visitada. Es decir, se vulneraria la determinaciën gue esta Direcciën General 

pudiera tomar, respecto del andlisis técnico - juridico para la configuraciën de 
Presuntas infracciones al marco juridico aplicable. 

Por uitimo, respecte al riesgo identificable es gue esta autoridad al ver 

vulnerada la posible determinaciën gue se tome en el expediente de cuenta, 
verla menoscabada su potestad para salvaguardar el derecho humano a un 
medic ombiente adecuado, el desaorrollo y bienestar de toda persona, as 
como el riesgo a la salud y el dafio a los ecosistemas, lo gue corresponde al 
interés publico. 

H. EI riesgo de perjuicio gue supondria la divulgacién supera el interés 
ptiblico general de gue se difunda. 
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Ahora bien, se reitera que publicitar las constancias y actuaciones de los 
expedientes administrativos descritos, conlleva un riesgo al publicitar la 
información referente a la obligación que tiene esta Agencia de inspeccionar, 
verificar, determinar y en su caso sancionar incumplimientos de la Ley 
ambiental, mediante fa observancia y cumpf imiento de fas garantías de 
legalidad real izados en defensa y observancia de los gobernados, así como la 
potestad que tiene esta autoridad para salvaguardar el derecho humano a 
un medio ambiente apropiado para el óptimo desarrollo y bienestar de fa 
colectividad, consagrado en el artículo 4º de la Constitución Política de los 
Estados Unido Mexicanos. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Al respecto, la reserva de información temporal que realiza esta Autoridad 
Administrativa, representa sin lugar a dudas, el medio menos restrictivo para 
proteger los actos u omisiones circunstanciados en el Actas de Inspección, así 
como el salvaguardar el derecho a un medio ambiente adecuado que tiene 
características difusas y colectivas y representan un interés superior y general 
frente al derecho a la información de un solo individuo, tomando en 
consideración que es una reserva temporal y no definitiva de la información, 
toda vez que el procedimiento aperturado en el expediente descrito, aún se 
encuentran en trámite y resultaría desproporciona/ al interés público el 
divulgar fa información. 

Finalmente, en relación a fa aplicación de la prueba de daño establecida en 
los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas." la cual 
dispone fo siguiente: 

"Trigésimo tercero. Para la ap/icacíón de la prueba de daño a la que hace 
referencia el artículo 704 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo 
síguiente: 

f. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 773 de 
la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente 
ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente 
le otorga el carácter de información reservada; 
11. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados 
deberán demostrar que la pub/icídad de la información solicitada generaría un 
ríesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este últímo rebasa el 
interés público protegido por la reserva; 
111. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la 
afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 

f3-h...,J.. >~.<lqtf.;.r- Ft.:d-t C:µr~.h-'ü'!::. N-.;;-~ •:°:;:-2:0S, J:;:_;,.rdkh-;-lí:í ,;;-rn k-~ ·/'-lf<.-;;;¡:-1t.~ñ:;;.J.,. (:;:.-µ-, 1:4;i;lD;, T~aJ:¡:;:~~n~ C:D.r .. ;¿~c 
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IV. Precisar las razones objetivos por las que la apertura de la información 
generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable 
e identificable; 
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño,y 
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos 
lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés 
público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de 
acceso a la información." 

Se demostrará que la reserva de mérito se encuentra apegada a lo dispuesto 
en el mismo, en razón de lo siguiente: 

l. Para el caso concreto, el supuesto normativo que expresamente Je otorga 
el carácter de información reservada, es la fracción VI del artículo 113 de la 
LGTAIP, misma que está vinculada directamente con el Lineamiento Vigésimo 
cuarto, establecido en los Lineamientos generales en materia de clasificación 
ydesc/asificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

11. En la ponderación de los intereses en conflicto, la divulgación a terceros 
de la información que se solicita mediante el portal de transparencia, "SIPOT': 
representa un riesgo real, toda vez que la misma está directamente 
relacionada con el desarrollo de un procedimiento de inspección o verificación 
ordenado por esta Dirección General con la finalidad de inspeccionar o 
verificar el cumplimiento a diversas disposiciones jurídicas aplicables en 
materia ambiental; lo anterior, debido a que la divulgación de la información 
provocaría una violación directa al desarrollo oportuno del procedimiento de 
inspección o verificación impidiendo que esta Autoridad pueda actuar en el 
momento que considere conveniente para garantizar la protección al 
derecho humano al medio ambiente sano. 

Sobre el presente supuesto, es importante destacar que el derecho a un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de toda persona, es un 
derecho humano consagrado por el artículo 4° éie la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y representa un "derecho social" en lo referente 
a su protección y restauración del equilibrio ecológico, independientemente 
de que las leyes que Jo protegen son de orden público e interés social a partir 
del bien jurídico tutelado que se establece. 

Asimismo, la protección del medio ambiente, representa para las autoridades, 
como derecho fundamental, 1.,1na obligación y mandato de velar por su 
garantía, para que cualquier infracción, conducta u omisión que atente 
contra dicho derecho sea sancionada, mediante /os procedimientos y bajo la 

Sh.•;::L ~~ .... dotfr.: Ki!..iiZ CC!ítil"'~S Ne... .r • .ios.1 J~rdí:-t~~ (;.'"f'¡ !<-1 Mc~~ña, <:..?. 1:.t~:tiO!- 7~~J~-¡nt CDL'-Fo.X~ 
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estricta observancia de las garantías que lo regulan, con el fin último de 
salvaguardar tan importante derecho humano. 

111. Respecto al vínculo que existe entre fa divulgacíón de la información y fa 
afectación al interés público general que se protege, se advierte que el interés 
de un particular no puede estar por encima del interés público que tiene esta 
Agencia de proteger y garantizar el derecho al medio ambiente sano, el cual 
es un derecho humano, inalienable, de carácter difuso y colectivo, en virtud 
del cual, todo ser humano está facultado para participar en su desarrollo y 
disfrutar de él. 

Al respecto, el que esta Autoridad realice actos de inspección o verificación 
con la finalidad de constatar que todos los Regulados del Sector 
Hidrocarburos, den cabal cumplimiento a sus obligaciones en materia 
ambiental, implica un acercamiento directo para garantizar la protección del 
derecho humano al medio ambiente sano de todos los gobernados y no solo 
de uno. 

Lo anterior se robustece al comprender que el derecho humano al medio 
ambiente es considerado como colectivo, no por ser la suma de varios 
intereses individua/es, sino que este, es la combinación de todos ellos, siendo 
indivisible en tanto que satisface fas necesidades colectivas de un pueblo o 
comunidad. 

Por fo cual, resulta evidente que se deba proteger aquella información que 
esté relacionada con los actos u omisiones observados por los Inspectores 
Federales, hasta en tanto no se emita una determinación final, previendo en 
todo momento 'fa protección al medio ambiente sano, el cual es el bien 
jurídicamente tutelado por las Actas de Inspección emitidas por esta 
Dirección General. 

Al respecto, fa reserva de información temporal que realiza esta Autoridad 
Administrativa, representa sin lugar a dudas, el medio menos restrictivo para 
salvaguardar el derecho a un medio ambiente adecuado que tiene 
características difusas y colectivas y representan un interés superior y general 
frente al derecho a la información de los_ gobernados, tomando en 
consideración que es una reserva temporal y no definitiva de la información. 

/V. Por lo que respecta al Riesgo real, demostrable e identificable, se 
menciona: 

Riesgo rea/. El pretender divulgar el Acta de Inspección que nace como 
resultado de una visita en la que se ordenó inspeccionar o verificar el 
cumplimiento de diversas disposiciones ambientales, sin que se haya emitido 

0~\-lL ;;.~d~.::-~ú;i p;,J;;:. <:e-~ dn·t'?.s, t0Jc .. ~~.:::'.{FJ, l!!fdá:c·t ,~:-n l--~1 (:...-t-yn·r(Jr'Lw~ <;,F, "::-t:;:.2;;:1; Tfo .. {pa:n. t.:.:::t'.1~1X, 
n~=-túkno; {S~:a} sn;:;-_;c, (j.h)ú "-"•Vf\Sr.(fJb.r:fi;:,Ja:r.;;..:-r:;. 
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una determinación final por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, generaría un riesgo 
de pe/juicio del objeto de dicha acta, es decir, al medio ambiente, toda vez que 
los regulados actuales o potenciales, y terceros ajenos al procedimiento, 
contarían con elementos para interponer recursos legales en perjuicio del 
supuesto análisis o resultado que consideren particularmente. 

Lo cual implicaría que esta Dirección General no estaría garantizando el 
derecho al debido proceso del Regulado, objeto de la visita de inspección o 
verificación, al no otorgarle su derecho de audiencia, para que este desvirtúe 
aquellos actos u omisiones asentadas en el Acta de Inspección. 

Riesgo demostrable. Se supondría vulnerar el desarrollo del procedimiento de 
verificación o inspección realizado por esta Dirección General al poder ser 
obstaculizado o limitado por recursos impuestos por terceros, impidiendo el 
libre desarrollo de las acciones de inspección o verificación· necesarias para 
proteger el medio ambiente, en materia ·de residuos peligrosos para evitar 
riesgos a la salud y daño a los ecosistemas. 

Riesgo identificable. Al hacer pública la información con la que se soporta el 
procedimiento de inspección o verificación, es decir, aquella que contiene los 
actos u omisiones observados por los Inspectores Federales durante la 
diligencia, sin existir una determinación por parte de esta Autoridad, podría 
vulnerar el desarrollo del mismo, al que dan sustento los. actos de inspección 
o verificación en materia de residuos peligrosos. 

De igual manera, se podría actualizar al mismo tiempo un impedimento en el 
ejercicio de las atribuciones de inspección o verificación de la autoridad, ya 
que, al exponer a los Regulados frente a los terceros ajenos al procedimiento 
de inspección o verificación, al prejuzgar/os de una situación que aún no se 
encuentra en estado firme, se le podría ocasionar perjuicios a su esfera 
jurídica, lo cual sería sujeto de impugnación en contra de los actos emitidos 
por la autoridad. 

Por lo anterior se vería menoscabada la potestad de esta Dirección General, 
de acuerdo a sus facultades conferidas en el Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, para salvaguardar el derecho humano a un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de toda persona el cual es 

' significativo al interés público. 

V. Respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar: 

Slvd~ Acl-r.:::-~f~ Ri.:J.2 CQrt~rz-;:-s :,.¿,e;-+ .;-?.:CS1 Jnrdh~ en fa ? ... ~,c.¡-t't;-¡¡:;~-w.- C~P. t42'i0, Tki.Ip:ln,. COí'·••f'.(, 
'f-:(ifu;-;¡c~ ~5~) S:·125 c,t,X v.,..,;,r-.,v.~o~.mg;~~t-ti 
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una determinaciën final por la Agencia Nacional de Seguridad industrialyde 
Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, generarfia un riesgo 
de perjuicio del objeto de dicha acta, es decir, al medio ambiente, toda vez gue 
los regulodos actuales o potenciales, y terceros ajenos al procedimiento, 
cContoarian con elementos para interponer recursos legales en perjuicio del 
supuesto andlisis o resultado gue consideren particularmente. 

Lo Cual implicaria gue esta Direcciën General no estarfa garantizando el 
derecho l debido procesa del Regulado, objeto de la visita de inspecciën o 
verificaciën, al no otorgarle su derecho de audiencia, para gue este desvirtuie 
oguellos actos u omisiones asentadas en el Acta de Inspecciën. 

Riesgo demostrable. Se supondria vulnerar el desarrollo del procedimiento de 
verificaciën o inspeccidn realizadoe por esta Direcciën General al poder ser 
obstaculizado o limitado por recursos impuestos por terceros, impidiendo el 
libre desarrollo de as acciones de inspecciën o verificacidn necesarias para 

proteger el medio ambiente, en materia de residuos peligrosos pora evitar 

riesgos a la salud y danc o los ecosistemas. 

Riesgo identificable. Al hocer publico la informaciën con la gue se soporta el 
procedimiento de inspecciën o verificaciën, es decir, aguella gue contiene los 

actos u omisiones observados por los Inspectores Federales durante la 
diligencia, sin existir una determinaciën por parte de esta Autoridad, podria 
vulnerar el desarrollo del mismo, al gue dan sustento los.actos de inspeccidn 
o verificaciën en moateria de residuos peligrosos. 

De jigucl marera, se podria octualizar al mismo tiempo un impedimento en el 
efercicio de las atribuciones de inspecciën o verificaciën de la autoridad, ya' 
ague, al exponer a los Reguladcs frente a los terceros ajenos al procedimiento 

de inspecciën o verjficaciën, al prejuzgarlos de una situacidn gue atun No se 
@ncuentra en estado firme, se le podria ocosionar perjuicios o su esfera 

jurfdica, lo Cual serlo sujeto de impugnaciën en contra de os actos emitidos 
por la autoridad. 

Par lo anterior se verla menoscabada la potestad de esta Direccién General, 
de acuerdo a sus facultades conferidas en el Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Proteccidn al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburcs, eara salaguardar el derecho humano a un medio 

ambiente adecuodo para el desarrollo y bienestar de toda persona el cual es 
significativo al interés publico. ' 

V. Respecto a las circunstancias de modo, tiempo v lugar:    

    
CERA 

” Felipe Carvillo 
PUERTO 
E k 
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Circunstancias de modo. Al darse a conocer la información correspondiente 
al Acta de Inspección, se causaría un daño a la posible determinación que esta 
Dirección General dentro del marcó de sus atribuciones pudiera emitir 
derivado de presuntas infracciones al marco jurídico aplicable. Asimismo, al 
emitir la información previa a fa existencia de una determinación fundada y 
motivada por esta Autoridad, vulnera tanto los derechos del Inspeccionado y 
vulnera la estabifídad y desarrollo del mismo procedimiento de verificación. 

Circunstancias de tiempo. Al encontrarse el proceso de inspección o 
verificación en trámite, el daño ocurriría en el presente. 

Circunstancias de lugar. El daño se causaría directamente al procedimiento 
de inspección o verificación que, en el ámbito de sus atribuciones, lleva esta 
Dirección General, con motivo de la visita de inspección. 

Por lo anterior, es que la reserva de información temporal que realiza esta 
Autoridad Administrativa representa sin lugar a dudas, el medio menos 
restrictivo para salvaguardar el derecho a un medio ambiente adecuado que 
tiene características difusas y colectivas y representan un interés superior y 
general frente al derecho a la información de los gobernados, tomando en 
consideración que es una reserva temporal y no definitiva de la información. 

En virtud de lo expuesto, se solicita al Comité de Transparencia confirme la 
reserva de la información solicitada por el periodo de tres años. de acuerdo 
con los argumentos antes expuestos y de conformidad con los artículos 170, 
fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 773 fracción VI de fa Ley General de Transparencia y Acceso a fa 
Información Pública; así como en los lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo 
Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas." {SIC) 

111.Que por Oficio número ASEA/USIVI/DCiSIVEERC/0003/2024 de fecha 03 
de enero de 2024, presentado ante este órgano Colegiado en misma fecha, 
la DCiSIVEERC adscrita a la USIVI, informó al Presidente del Comité de 
Transparencia lo siguiente: 

"Con la finalídad, de que el Comité de Transparencia, se encuentre en 
posibílidad de confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en 
materia de clasificación de la información realicen los Titulares de las Áreas 
de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, ba;o los supuestos de reserva o 
confidencialidad y con el objeto de dar cumplimiento a la obligación de 

. 20-24 
Felipe Carrillo 

PUERTO 
'!11;,,;~•~■on;, ""'' M'~l.t~S.P,"'loll. 

o,h-,t~,--!!-~11,1¡;¡,~ne 

.::;.) """"'"'-... !< 
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transparencia establecida en el artículo en el artículo 70 fracción XXXVI de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En ese contexto, en términos del numeral Sexagésimo segundo de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, modificado 
mediante Acuerdos publicados en el Diario Oficial de fa Federación del día 29 
de Julio del 2076, me permito aportar, para el caso concreto, los siguientes 
razonamientos que fundan y motivan las secciones reservadas y 
confidenciales de las versiones públicas del acto que nos ocupa. 

IDENTIFICACIÓN DEL ACTO: 03 documentos consistentes en 

► Resolución número ASEA/USIVÚDGSIVEERC/0373/2022 
► Resolución número ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0374/2022 
► Resolución número ASEA/USIVl/761/2022 

l. DATOS CONFIDENCIALES 

Dentro de dichos documentos se encuentran incluidos los datos 
confidenciales de persona física que a continuación se describen: 

Nombres 

CódigosOCR 

FUNDAMENTO LEGAL 

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 776, primer párrafo de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 773, fracción r de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Trigésimo 
octavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
dese/osificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS. 

Al tratarse de información concerniente a datos personales, tales como: 

• Nombre 
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• Domicilio 
• CódigoOCR 
• Firma 

RESOLUCIÓN NÚMERO 012/2024 DEL COMIT~ DE 
TRANSPARENCIA OE LA ACENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS {ASEA) 

En virtud de lo anterior, se solicita al Comité de Transparencio confirme lo 
reserva de la información solicitada por el periodo.de cinco años. en virtud de 
tratarse de datos personales concernientes a uno persona física Identificada 
o identificable. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Póblica, 113, fracción I 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Póblica." (SIC} 

CONSIDERANDOS 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 
modificar o revocar la clasificación de información que realicen los titulares 
de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 65, 
fracción 11, 102, primer párrafo y 140, segundo párrafo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracción 11, 103 
primer párrafo y 137, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGT AIP). 

11. Que el artículo 106, fracción III de la LGTAIP, establece que la clasificación 
de la información se llevará a cabo en el momento en que se generen 
versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en dicha Ley. 

Análisis de la Clasificación por ser información de carácter confidencial. 

Datos personales. 

111. Que el articulo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 
la LGT AIP establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable. 

IV. Que el artículo 117, primer párrafo de la LFTAIP y el artículo 120, primer 
párrafo de la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan 
permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el 
consentimiento de los titulares de la información 
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V. Que el Lineamiento Trigésimo Octavo. fracción I de _los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas. publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera 
como información confidencial, los datos personales en términos de la 
norma aplicable. 

VI. Que en relación a los documentos descritos en los Oficios señalados en el 
apartado de Antecedentes, la DGSIVEERC, en cumplimiento a fas 
obligaciones de transparencia señaladas en la LFTAIP y en la LGTAIP. 
remitió las versiones públicas de las mismas, las cuales, contiene datos 
personales, mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto 
este Comité considera son datos personales concernientes a una persona 
física, a través de los cuales puede ser identificada o identificable, por lo 
que se actualiza el supuesto previsto en los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116. primer párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el 
consentimiento de los titulares de la información, para permitir el acceso a 
la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer 
párrafo de la LFTAIP y 120. primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior 
sustentado en las Resoluciones RRA 12621/20 y RRA 4313/22. ambas 
emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) como se expone a 
continuación: 

Que en la Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA. 
el INAI determinó que el derecho civil establece que el nombre es 
un atributo de la persona que lo individualiza, lo identifica o lo hace 
identificable frente a los demás, es un signo de identidad que 
incluso como sujeto de la relación jurídica encuentra expresión 
distintiva en el mundo del derecho: por medio de él, los efectos de 
la relación jurídica se hacen recaer de manera precisa en el sujeto 

Nombre de persona a quien designan. 
física 

El nombre es absoluto pues es un atributo de la persona física que 
la identifica de los demás, es un elemento básico para su 
identificación pues permite ubicar a la persona en un hecho o 
situación en particular. 

En ese sentido, resulta dable arribar a Ja conclusión de que el 
nombre es uno de los atributos de la personalidad y la 
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V. O@ue el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracciéën | de los Lineamientos 
Generaies en Materia de Clasificaciën y Desclasificaciën de la Informaciën, 
asi como para la Elaboraciën de Versiones Publicas, publicado en el Diario 
Oficial dela Federaciéën el 15 de abril del 2016, se establece gue se considera 
como informaciën confidencial, los datos personales en términos de la 
norma aplicable. 

VL. Oue en relacién a los documentos descritos en los Oficios sefalados en el 
apartado de Antecedentes, la DGSIVEERC, en cumplimiento a las 
obligaciones de transparencia sefialadas en la LFTAIP y en la LGTAIP, 
remitié las versiones publicas de las mismas, las cuales, contiene datos 

personales, mismos due se detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto 
este Comité considera son datos personales Concernientes a una persona 

fisica, a través de los cuales puede ser identificada o identificable, por lo 
gue se actualiza el supuesto previsto en los articulos 13, fracciën | de la 
LFTAIP y 116, primer paêrrafo de la LGTAIP, aunado a ague. reaguieren el 
consentimiento de los titulares de la informacién, para permitir el acceso a 
la misma, de conformidad con Ic dispuesto en ios articulos TI7, primer 

parrafo de la LFTAIP y 120, primer parrafo de la LGTAIP, io anterior 
sustentado en las Resoluciones RRA 12621/20 y RRA 4313/22, ambas 
emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Informaciën y Protecciéën de Datos Personales (INAI) como se expone a 

continuaciën: 

  

Datos Personales |. E r Motivaeién . f | 

Que en la Resolución RRA &318/22, emitida en contra de ïa ASEA 

el INAI determind gue el derecho civil establece due el nombre es 

un atributo de la persona due lo individualiza, lo identifica o lo hace 

identificable frente a los demas, es un signo de identidad aue 

incluso como sujeto de la refaciën juridica encuentra expbresion 

distintiva en el mundo del derecho; por medio de é!, los efectos de 

la relaciën juridica se hacen recaer de manera precisa en ei sujeto 

Nombre de persona | a duien designan. 

fisica 

  

El nombre es absoluto pues es un atributo de la persona fisica gue 

la identifica de los demês, es un elemento bêsico para su 

identificacién pues permite ubicar a la persona en un hecho o 

situacion en particular. 

En ese sentido, resulta dable arribar a la conclusiën de gue el , 

nombre es uno de los atributos de ia personalidad y la : 

r 
' Felipe Carrille ê\ 
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Firma de persona 
física 

Domicilio de 
persona física 

manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que el nombre per se es un elemento que hace a una 
persona física identificada o identificable. 

En consecuencia, se considera procedente la confidencialidad del 
nombre de una persona física, con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que la firma autógrafa o, en su caso, la rúbrica 
puede ser entendida como aquella que plasma o traza una persona 
en un documento con su puño y letra. En ese sentido, para la Real 
Academia Española, la firma es el nombre y apellido o título que 
una persona escribe de su propia mano en un documento para 
darle autenticidad o para expresar que aprueba su contenido. 

Así, la firma puede definirse como una marca o signo hecho por un 
individuo en un instrumento o documento para significar el 
conocimiento, aprobación, aceptación o adjudicación de una 
obligación. En otras palabras, se trata de un signo gráfico propio de 
su titular, que por lo general se asienta para manifestar o expresar 
conformidad eón el contenido del documento, por lo que se 
asienta por el interesado al momento de concretar un trámite o al 
realizar algún otro acto que requiera su voluntad. 

En esta tesitura, la firma o, en su caso, la rúbrica, son consideradas 
como un atributo de la personalidad de los individuos en virtud de 
que, a través de éstas, se puede identificar a una persona; derivado 
de ello, se concluye que se trata de un dato que debe ser 
clasificado como confidencial. 

En consecuencia, se concluye que resulta procedente la 
clasificación, respecto de la firma o rúbrica de particulares -
distintos a los representantes legales-; ello, por actualizarse lo 
previsto en el articulo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el domicilio, en términos del artículo 29 del 
Código Civil Federal, es el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física; en este sentido, constituye un dato personal y, por 

• ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de 
personas físicas, y su difusión podría afectar la esfera privada de las 
mismas. Por consiguiente, dicha información es confidencial y sólo 
podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso del titular de 

[i.h.·.J. AckAü1 'R·,..:·fa: <4.::::~rdr~,r:~~ N~:,,, 1~.-;'!_~fSi JG-:•Jk1t:H:i G-n ·¡<!~ ·¡•Ji<,;,'-:'1t.~;.fL;;.¡-=- <.::J"-<. },:r.ti(J, Y-~~·"J.i'.fY:tn~ C.:Dr~-1-tc 
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dicho dato personal, en términos del artículo 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 12621/20, emitida en contra de la 
SEMARNAT, el INAI determinó que la fotografía constituye la 
reproducción fiel de la imagen de una persona, objeto o cosa. 
obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por 
medio de una cámara fotográfica, o en formato digital que 
constituye la reproducción fiel de las imágenes captadas. 

En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer 
elemento de la esfera personal de todo individuo, en tanto funge 
como un instrumento básico de identificación y proyección 
exterior y es un factor imprescindible de reconocimiento como 
sujeto individual; por lo tanto, es un dato personal en términos del 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Públíca. 
Que en su Resolución RRA 12621/20, emitida en contra de la 
SEMARNAT. el INAI determinó que eri relación con el número de 
OCR de la credencial para votar, debe precisarse que en el reverso 
de la credencial de elector, se advierte la incorporación de un 
número de control denominado OCR -Reconocimiento Óptico de 
Caracteres-, el cual se integra por 12 o 13 dígitos de la siguiente 
manera: los 4 primeros deben coincidir con la clave de la sección 
de la residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un 
número consecutivo único asignado al momento de conformar la 
clave de elector correspondiente. 

Es decir, el número de credencial de elector corresponde al 
denominado "Reconocimiento Óptico de Caracteres~. En este 
sentido, se considera que dicho número de control, al contener el 
número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular 
de dicho documento, constituye un dato personal en razón de que 
revela información concerniente a una persona física identificada 
o identificable en función de la información geoelectoral ahí 
contenida, lo anterior con fundamento en el artículo 113, fracción 1 
de la Ley Fed~ral de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

VII. Que en los Oficios números ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0002/2024 y 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0003/2024, la DGSIVEERC manifestó que los 
documentos sometidos a clasificación de información. contienen datos 
personales clasificados como información confidencial consistente en 
nombre, firma, domicilio, OCR y fotografía, todos de personas físicas, lo 
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' Datos Personales Motwac':lon 
  

dlChO dato personaï en termlnos del articulo T|3 fraccuon I de Ia' 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica. 
  

Fotografia de 

persona fisica 

Gue en su Resoluciën RRA 12621/20, emitida en contra de la 

SEMARNAT, el iNAIl determinéd aue la fotografia constituye la 

reproduccién fiel de la imagen de una persona, objeto o cosa, 

obtenida en papel a través de la impresiën en un rollo o placa por 

medio de una cmara fotogrdfica, o en formato digital aue 

constituye la reproducciën fiel de las imêégenes captadas. 

En €oncordancia con lo anterior, la fotografia constituye el primer 

elemento de la esfera personal de tedoe individuo, en tanto funge 

cOMOE un instrumento baêsico de identificaciën y proyecciën 

exterior y es un factor imprescindible de reconocimiento como 

sujeto individual; por lo tantoe, es un dato personal en términos del 

articulo 1i3, fracciën | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Informaciën Publica. 
  

OCR 

(Reconocimiento 

Optico de 
Caracteres)   

Oue en su Resoluciën RRA 12621/20, emitida en contra de la 

SEMARNAT. el INAI determindé due en relaciën con el nimero de 

OCR de la credencial para votar, debe precisarse due en el reverso 

de la credencial de elector, se advierte la incorporaciën de un 

namero de control denominado OCR -Reconecimiento Optico de 

Caracteres-, el cual se integra por 12 o 13 digitos de la siguiente 

manera: los 4 primeros deben coincidir con la dlave de la seccién 

de la residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un 

nIMero consecutivo dnico asignado al momento de conformar la 

clave de elector correspondiente. 

Es decir, el nimero de credencial de elector corresponde al 

denominado “Reconocimiento Optico de Caracteres". En este 

sentido, se considera due dicho nimere de control, al contener el 

ntimero de la sacciën electoral en donde vota el ciudadano titular 

de dicho documento, constituye un dato personal en razén de gue 

revela informaciën concerniente a una persona fisica identificada 

o identificable en funciën de la informaciën geoelectoral ahi 

contenida, lo anterior con fundamento en el artfculo 3, fracciër 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaciën 

Publica.   
  

VH. Oue en los Oficios numeros ASEAfUSIVI/DGSIVEERC/0002/2024 y 

ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0003/2024, la DGSIVEERC manifesté aue los 
documentos sometidos a clasificaciën de informaciën, contienen datos 

personales ciasificados como informaciën confidencial consistente en 
nombre, firma, domicilio, OCR y fotografia, todos de personas fisicas, lo 
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anterior es así ya que éstos fueron objeto de análisis en las Resoluciones 
RRA 12621/20 y RRA 4313/22. ambas emitidas por el INAI. mismos que se 
describieron en el Considerando que antecede, en los que se concluyó que 
se trata de datos personales. 

Análisis de la Clasificación por ser Información de carácter reservada. 

VIII. Que el artículo 113, fracción VI de la LCTAIP y el articulo 110, fracción VI de 
la LFTAIP establecen que se podrá clasificar como información reservada 
aquella que comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la 
defensa nacional y cuente con .._.n propósito genuino y un efecto 
demostrable. 

IX. Que en el inciso b) del Lineamiento Sexagésimo Segundo de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, 
modificado mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de julio del 2016, se establece que las versiones públicas siempre requerirán 
de la aprobación del Comité de Transparencia, así pues en los casos de las 
versiones públicas elaboradas sólo para efectos del cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia bastará con que sean aprobadas por el 
Comité de Transparencia en sesión especial, conforme a las disposiciones 
aplicables que exijan la elaboración de versión pública. En dicha sesión se 
detallará la debida fundamentación y motivación que exija este ejercicio de 
clasificación. Asimismo, no se podrán omitir de las versiones públicas los 
elementos esenciales que muestren la información contenida en las 
obligaciones de transparencia. 

X. Que en el Oficio número ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0002/2024 la 
DGSIVEERC informó al Presidente del Comité de Transparencia, los motivos 
y fundamentos para considerar que la información referente a los actos u 
omisiones observados por los Inspectores Federales se encuentra 
reservada por el periodo de tres años, lo anterior, debido a que la 
información de referencia puede obstruir las actividades de verificación o 
inspección que realiza la DGSIVEERC en el procedimiento de verificación 
del cumplimiento de leyes. 

Por lo anterior, este Comité estima procedente la reserva de la información 
señalada en el apartado de Antecedentes, en virtud de que se actualiza el 

8f?o.¡.;J, -~tloJti;i Rut.1. C1'.~~~;";.\~~ N,.¿., 42:~t;.)1 J~ndrr-i,;,IJi f!Jn i::il MQ.rr;~-it~;r (:.J;.~ lr.í,.t'HJ:r T~a§µ:;1c~, CDMX, 
'f¡;:-!f·fr:::n<i~ i'S~l} ~nJ:E, (il-í.T~) t.•~·•itt.;·l!.f1f':!b;{'í:r../mSf:':'.f::l. 
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supuesto previsto en el artículo 113, fracción VI de la LGTAIP y el artículo 110, 
fracción VI de la LFTAIP. 

XI. Que de conformidad con lo ordenado en los artículos 101, segundo párrafo 
de la LGTAIP y 99, segundo párrafo de la LFTAIP, la información clasificada 
como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo 
de cinco años. Adicionalmente, el lineamiento trigésimo cuarto de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, señala 
que los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva 
sea el estrictamente necesario para proteger la información mientas 
subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el 
interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el 
periodo de reserva establecido. Asimismo, deberán señalar las razones por 
las cuales se estableció el plazo de reserva determinado. 

XII. Que la DGSIVEERC, mediante el Oficio número 
ASEA/USIVI/DGSIVEERC/0002/2024. manifestó que la información 
sometida a consideración de este órgano colegiado correspondiente a los 
actos u om1s1ones observados por los Inspectores Federales, 
permanecerán con el carácter de clasificadas como reservadas por el 
periodo de tres años, lo anterior debido a que es información reservada y 
cumple con los supuestos establecidos en los artículos 110, fracción VI de la 
LFTAIP y 113, fracción VI LGTAIP. Al respecto, este Comité considera que es 
asi por ser los plazos estrictamente necesarios para proteger la información 
mientras subsistan las causas que dieron origen a su clasificación, 
salvaguardando el interés público protegido. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó • 1a clasificación como confidencial de la información 
referida en el apartado de Antecedentes. relativa a datos personales, lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción I y 117, primer 
párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en 
correlación con el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

Asimismo, este órgano Colegiado analizó la· clasificación como reservada de la 
información referida en el apartado de Antecedentes; lo anterior, con 

Sh:id. A.Golfo ~.:.;t;; -C-crtii;<:.1:S t¿-c,_.:c.'2CS, J~td~;1¡~~ en 1~ 1J,,c.n~f..o, ·C.P. 14·,2:10! T1clp~n. C:OgX. 
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fundamento en lo dispuesto en los artículos 99 y 110, fracción VI, de la LFTAIP; 
101 y 113, fracción VI, de la LGTAIP; por ello, se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de datos personales como 
lo señala la DGSIVEERC, lo anterior con fundamento en lo establecido en los 
artículos 113, fracción I, 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, 
primer párrafo de la LGTAIP; y, del Sexagésimo segundo, inciso b) de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, modificado 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio del 2016. 

SECUNDO.- Se confirma la clasificación como reservada de la información 
correspondiente a los actos u omisiones observados por los Inspectores 
Federales, mismos que se encuentran contenidos en las actas de inspección 
listadas en la Sección II del oficio transcrito en el Antecedente I de la presente 
resolución, de conformidad con lo dispuesto en la parte Considerativa de la 
presente Resolución, por los motivos mencionados en los Oficio número 
ASEA/USIVI/DCSIVEERC/0002/2024. de la DGSIVEERC, por un periodo de tres 
años, lo anterior con fundamento los artículos 113, fracción VI, y 101 de la LGTAI P; 
110, fracción VI, y 99 de la LFTAIP y, del Sexagésimo segundo, inciso b) de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, modificado 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio del 2016. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia a 
notificar por medio electrónico, la presente Resolución a la DCSIVEERC adscrita 
a la USIVI y a la Unidad de Transparencia de la ASEA. Se aclara que la Unidad 
Administrativa deberá publicar en el sistema denominado "Plataforma Nacional 
de Transparencia" la versión pública que por medio de la presente se aprueba 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 de la LGTAIP; así como lo previsto en 
el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

, 2024 
f Fe:Upe Carrillo 

PUERTO 
'!"11""~""'11'=1~---..... 
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Así lo resolvió el.Z~ité de Transparencia de la ASEA. el 15 de enero de 2024. 

Mtra. Ana Jul a J 
Suplente del t esid 

1 

¡ 
imoCómez. 
del Comité de Transparencia de la ASEA. 

C.P. José-.pu~ ra~ón Méndez. r"l · 
Titular del Are de Es ecialidad en c0Ad1nterno en el Ramo Medio Ambiente y 
Recursos Na~rales. suplencia de la Titular del Órgano Especializado en Control 
Interno de la Coordinación General de Gobierno de Órganos de Control y Vigilancia de 
la Secr~tarfa--de ,,.✓Función Pública, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 

r~7 
\ / // / 

Lic. 'Juíaf,: Lizbeth Soto Arreguín. 
~~~~ora de Archivos en el Comité de Transpa.renela de la ASEA. 
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Asi io resolvië elEëáff?ité de Transparencia dela ASEA, el 15 de enero de 2024. 

   

  

imo Gémez. 
del Comité de Transparencia de la ASEA. 

Mtra. Ana Julia ] 
Suplente del Presid 

  

Tltular del Arë de Esec:lalldad en Contfol Interno en el Ramo Medio Ambiente y 

Recursos Naü!rafes, n suplencia de la Titular del órgano Especializado en Control 
Interno de la Coordinaciën General de Gobierno de Organos de Control y Vigilancia de 
la Secretaria déia Funciën Publica, en el Comité de Transparencia de la ASEA.     

  

Lic \Mfdrea Lizbeth Soto Arreguin. 
C%ordmadora de Archivos en el Comité de Transparenc:a de la ASEA. 

/PMIM 

   

      

   
   EID, TENDRR, GOME, ZCZ á 

' Feiwe Cavrille   
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